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Artículo 1.- Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento General será de aplicación para la atribución de puntos del 

Campeonato de Karting de la FACM. 
 

Artículo 2.- Reglamentación 

Las pruebas de Velocidad que formen parte del Campeonato Castellano Manchego de 
Karting se regirán en todos sus aspectos técnicos y deportivos por el Reglamento del 
Campeonato Madrileño de Karting.  

Artículo 3.- Participantes admitidos 

Los Campeonatos, Copas y Trofeos de Castilla la Mancha estarán abiertos a aquellos 
participantes a los que se refiere el Art.3 de las Prescripciones Comunes de la Federación 
de Automovilismo de Castilla-La Mancha. 

Los Clubes/Escuderías con licencia estatal expedida por la RFEDA, que no pertenezcan 
a Castilla Mancha, podrán participar en sus Campeonatos, siempre que sus pilotos están 

inscritos en los mismos. 

Los participantes que no pertenezcan a Castilla- La Mancha, no inscritos en los 
Campeonatos, Copas y Trofeos de la FACM, no puntuarán ni bloquearán resultados. 

 La FACM establece para la presente temporada los siguientes Campeonatos: 

Campeonato de Campeón Karting Por Categoría 

Trofeo femenino 

Artículo 4.- Vehículos admitidos 

Serán admitidos los vehículos conforme a la categoría indicada en el Reglamento del 

Campeonato Madrileño de Karting.   

Artículo 5.- Puntuaciones 

Distribución de puntos en Entrenamientos Oficiales Cronometrados  

Se asignará un 1 punto al piloto que logre el mejor tiempo en los entrenamientos 
Oficiales Cronometrados. 

Distribución de puntos en Carrera 

 

 

 
La puntuación resultante para el Campeonato Castellano Manchego de Karting, se 
obtendrá mediante la suma de los puntos de la Clasificación General Scratch por 

categoría, obtenidos en cada una de las pruebas en las que participe.  
 

 

Puesto 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 11º 12º 13º 14º 15º 16º 17º 18º 19º 20º 21º 22º 

Puntos 25 22 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 



 

Página 2 de 2 

 

 

Artículo 6.- Competiciones Puntuables 

Serán puntuables para el Campeonato F.A.C.M de Karting todas las competiciones  del 

Campeonato Madrileño de Karting disputadas en territorio castellano-manchego. 

Se podrá incluir alguna prueba puntuable más, con la aprobación de la F.A.C.M 

Para las Clasificaciones Finales de los Campeonatos se sumarán todos los resultados 
obtenidos. 

Artículo 7.- Premios Finales 

La FACM otorgará los siguientes premios, según lo dispuesto en el Art. 27 de las de las 
Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de la FACM.  

En caso de empate se decidirá la clasificación en base al Art. 26 de las Prescripciones 

Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de la FACM. 
 

Campeonato Castellano-Manchego de Karting 

Primer clasificado de cada categoría: Trofeo de Campeón.  

Trofeo Femenino: Se estable un Trofeo Femenino para todas las pilotos que participen en 
el Campeonato y más puntos obtenga entre todas las categorías. 

La Clasificación se establecerá con los mismos puntos que tengan en la Clasificación Scratch 
del Campeonato de Karting. 

En cada uno de los trofeos se podrá leer la posición, denominación del Campeonato obtenido 
y el año. 


